 IDÓNEOS EN LA ENSEÑANZA Y EL ENTRENAMIENTO DEL AJEDREZ

FADA ha decidido, en reuniones de JD, en Asambleas y por medio del Convenio con el ME, que se DEBE realizar un reconocimiento a la trayectoria de quienes se dedican a la noble tarea de la enseñanza del ajedrez en nuestro país. 
Los interesados, por sí, o por medio de sus Federaciones, podrán solicitar, vía correo electrónico, a la dirección educ_fada@yahoo.com.ar dicho reconocimiento.
Las comisiones de Educación y Técnica evaluarán las solicitudes recibidas y comunicarán su dictamen a la Junta Directiva, quien  resolverá, en definitiva.

En una primera etapa se publicará en la WEB de FADA, a medida que se vayan recibiendo y evaluando las solicitudes, un listado de quienes sean reconocidos idóneos en la enseñanza y/o el entrenamiento del ajedrez. Posteriormente, se categorizará.
Procedimiento implementado (primera etapa)
1- Presentación electrónica, en formato Word, del Currículum Vitae del interesado, incluyendo, según corresponda, 

a. Datos personales. 
b. Estudios realizados. 

c. Años trabajados, con evaluación satisfactoria del director/a (Tres como mínimo) si da clases en establecimiento educativo, o de Federación de Ajedrez u organismo competente, si da clases en otras instituciones.
d. Resumen de participación en torneos, con indicación del torneo, año, y lugar.
e. Número de ID FIDE o Ranking FADA, si posee.
f. Jugadores, con indicación de años, que ha entrenado.

g. Otra información que se estime de importancia.

2- Presentación electrónica (comprobantes escaneados) de la Documentación respaldatoria de su actuación:
a. Certificados de los títulos de estudios que posea.

b. Aval de la/s entidad/des en la/s que se desempeñó o desempeña (Requisito indispensable).
c. Años trabajados (tres como mínimo), con Certificación del/la director/a o autoridad competente de que desempeñó su tarea de manera satisfactoria, con Concepto Bueno, Muy Bueno o Excelente (Requisito indispensable).
3- Gestión de datos.

Las solicitudes deberán realizarse al correo electrónico educ_fada@yahoo.com.ar
A medida que ingresen las solicitudes al correo electrónico indicado,  
a. Se acusará recibo de los correos electrónicos.

b. se elaborará una lista (planilla) electrónica, con los datos personales de cada interesado, teléfono, E-mail, Institución; 
c. los miembros de de las comisiones responsables (comisión de Educación y Técnica) interactuarán vía correo electrónico, para tratar las solicitudes recibidas y  emitirán dictamen , que elevarán a la Junta Directiva.

d.  La Junta Directiva dictaminará, en definitiva, el otorgamiento o no de la constancia solicitada.
e. Se publicará en la WEB de FADA el nombre (con indicación de la Institución a la que pertenece), de los Idóneos  en la enseñanza y/o Entrenamiento reconocidos.

f. FADA entregará el diploma correspondiente.

